
Sdm. ^35. Jueves 4 de Abril de 1878, Uno y medio real.

ÜE LA PROVISQA BE CORDOBA.
E.^aiey- » y ïa» dífcpnfei?l»meíi dtí íue- , 

Mer^o s«ia et»Ugs£orSs* pars la -saj>í¿aS ¡ 
d<¿ g»rt»vtKiei& «Ëeaàe í^ee «e j>iss^üÍ4‘aa^ cS-: 
S'.: íEsaente eu cHa ^ «esdc eseaís» «stas; 
¿«.«pees para ioa de»-!»’» gííiicfciwa iáe ia 
mUi«a pg'ovïweîa, (S ey 'lile S 4« t ^TSegsw- 
fere de f^sr.}

SUSO&ICIO^V PARTICULAE. , itaa leyes ordeae# y attaaelfflsqair se
—— i usaudeu itaSfESear ea I<»a ^*l£i't nee oil 

Uu wee en Córdoba. 13 ta. Id. Inera, lej usases st haa de eea^S^I®’ al «ele politic- 
Trei id S8 . ..... ^®,'respeetln^ pw cay• eaadaeteaepass
^®^*^^*’’* * *A^........................ ,??i ràa à lus-dltwres de 1®» i»ea«S«ttiil3

i«p»Wi«« iadfis i»s diat etítifU lot l^svninsfas } peeiddlea#. (Onác—e» de d de Abril ®e 
j i#>.i y >3 de t^etabire de Iddd.)

D

Min^steiio de Hacheada, i
REALES ÜKDKNES.

Exemo. Sr.: Vista la inslancia, 
preseutada por DoSa Eocamacioa 
iJarquez, vecina de AlmuBécar, co 
solicitud de que st amplíe la babilila- 
ciou de la playa de la lie readura, 
provincia de Granada, para la im- 
poitaciun de abonos del pais y del 
Perú, carbones^ máquiaas agrícolas 
y material y electos decouslruccioo, 
y que se declare à la vez que las 
opeiaemoes ue cumtrcio para que es" 
ta Habilitada actualmettle la misma 
playa no debeo sujetarse à las reglas 
geaerales dei comercio de cabotaje, 
coosideraudoias cemo de bahía, se
gún lo preceptuado eu el caso 4/ del 1 

at liento lib ne las Urdeuaozast j 
Vistos ms mlormes emitidos pur el g 

Jefe de la âdmmisiraciou económica 
de Granada, ddmimstrauor priucipal 
uenduauas, Jete de la bumaudaucia 
de catabiutiOs, y Junta de âgncul- 
tuia, ludustna y Comernw; 

Aesultaudo que la solicitud abraza 
dus exilemos, rtbueoduse uno a la 
baLilitaciuu de la playa de la hierra- 
Ultra pata et despacito ne lus mdica- 
uns arucuios, y et otro a que et em
boque y Uesemoaique de irutos del 
pals pot uicbo punto se vermque sia 
ta uocumeitUctou présenta para el 
Cou.ni cio de cabotaje:

Mcsmiaudu que la Adunua de .U- 
munetui, a cuyo leimmo mumcipai 
pti tenece la aiquena ou la Üerradu- 
ra, uishuta bamuiacmu para despa* 
cuar Cal bouts, muquiuarta, cates la- 
ututos y madeias, pur cuyo moUvo 
queda reuuema ta solicitud a quj se 
umpiien las iacuilades ce la cuada | 
^uuaud para impoiUf guauos ; |

Considerando que no ofrece difi- 
eullad el hacer extensiva la habilita
ción para el despacho de este articu
lo, que es de escasa importancia 
reutislica y útilísimo en la agricul
tura:

Y considerando que la segunda 
parte de la pretensión lue desestima
da ya por la Dirección del cargo de 
V. E. en 21 de Agosto último, por 
ser contraria a los preceptos de las 
Urdenauzas generales de Aduanas.

b. Al- el Key (Q. D. G.), de con- 
Íormidad con lo propuesto por Y. b,, 
se ha servido resolver:

1“ Que se amplíe la dabuitacion 
de la Aduaua de Almuñécar, proviu- 
cu de Grauada, para el dispaebu de 
guano.

i 2? Que o8imismo se amplíe 
la de la playa de herradura para el 
desembarque de frutos y efectos del 
país, y de los de producción eslrau- 
Jera adeudados en la Aduana de Al
muñécar, con documeulaciou de di
cha dependencia y bajo la vigilancia 
del Kesguardu de carabineros.

De heal órdeu lo digo a V. B. para 
los electos correspondientes. Dios 
guarne a \.L. muchos años. Madrid 
JIA de lebrero de 1678, — Grovio.

Sr. Director general de Aduanas.

Gobierno civil de la provîû 
cia ce CorGoDa.

Mûm bbâ.
Admifiisiraoion provincial de Fo- 

ment?.'- Negociado de Minas.
For la nirsecion general dâ 

obras púbica, Gamero;o y Minas sa 
ha comunicado ú este Gobierno la 
Real óideo qae signet

Ibl ií#mú, Sl MwíUtr» de fn- 

meato me dice con esta fecha lo 
que dgue:

cEx'imo. Sr.: Visto el recurso 
elevado A este Ministerio por Don 1 
José Tiscar y Lopez, solicitando que ] 
tedeclare tub) y sin electo el aeuer- | 
do del Gobeinador de Córdoba, por | 
el cual se mandó espedir a favo; dé j 
U. Jose Diaz Lopera el título de 1 
propiedad de la mina de agua sala- | 
da denominada «Subterránea,» y- 1 
pidiendo además que so r ecoja este | 
lUrio: 1

Coa siderando, segan íjsalfa dal | 
r es peo tivo ¡spedieniio, quali con- I 
cesión dr tai mina caosó ojecucion I 
desde que quedó Arme y snosisten- l 
te par no haber ape ado el desreto | 
de 20 de Marzo de 1879 ^probiiodo | 
el espediante y msadaudj espedir' | 
el Ululo corresp on diente; y que por 1 
tanto ea ya irrevocable esta conce- 1 
sion en la v.a gubduativa: i

Y m n-iderando pur último que 
no se vulnera cou ena derecho al- 
gnio preesi,tenta, y que lus otor
gados por la misma soio antonzan 
para esp otat las snAaccias que se 
tuenentran eu el subsuelo; 8. M. el 
Hey fq. D* gj ôe acuerdo con et 
did men delà Junta superior la- g 
cultauva de mia^na, se ha servido 
declarar suosisbe^^le m nonctsion de 
la ü l a «buburrauta» desesnman- 
do el recurso de que se ha beobo 
mérito.»

Lo que traslado a V, S. para su 
conucimieníu con devAnciou dd es- 
pediente. Dina guarda a V. b. mo
chos shos. Aladrid 11 de Diciembre 
de 1877.—El Director general, E. 
Garrido.

fer. Gobernador de la provincia 
de Córdoba,

Y no teuiendo represeomate en 
esta capital Don Jose Diaz Lupe»a, 
regisUducf do la mina utumds

<Sabterr&nea> de que sa hace refe
rencia, ui el recur ren ie D. José Tis
car Lopez, se les notifica la Real ór- 
den que queda copiada, por medio 
de este «Sol Ain ofioia.'> en cum- 
plimieuio de lo prevseido «a la ley 
de miaería vigmte.

Córdoba á de Abril de 1878.
El Gobarnador, 

Enri^it& de Le¿fuina.

Núm. 583.
Aduiisistracian provincial de Fo

mento, ‘’’Negociado ¡íe Minas.
Por ia preaento se hace saber i 

D. Juan 0 irr^ie-c. vadeo oa ViUa- 
vidûs -, qjí dematcada la mina de 
plumo y cobre titulada Gambaa, 
de que es registrador, sita en tór- 
milio da dicho pae jlo, reintegre en 
esta Admioíetraolun provincial de 
Fomento, en papel de pagos al Es
taco, locorreapondignte à doce ¡er- 
tenenciis y tel o del papel en que 
ha de extent erse el titulo de pro
piedad con aumento este último 
del 50 ; or 100 por impuesto tren» 
siícr.o de gat rra, en el iosproroga- 
hb pEzo de qatnee dias, según sd 
praviene ea ei decreto de 13 da Ju
nio de 1874; en la intelíge .cía que 
de no tíitíüiaarlo en diodo plazo se 
declarará Lneoido y sin careo el 
expedienta de mencionada mina.

Y no teniendo el interesado iS- 
presentante legal en esta capital, 
le ...cúfica el auter or decreto re- 
oaido en e exp icio o lo ú que se ha
ce leierenuia, por medio de este 
aBoietio tácial,> en consonancia 
coa lo praVenLo ca el art. ÚA de la 
Ley y 40 del reglamento.

Lórdona 2 de Aoni de 1679.
El Güberx.adüí’i 

Anrn^w ae Íiegíiinttt

.. ........wiiiiiw^iiiBiawitwffiw'^
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Nûm. 35:.

Admioistpaeion económica de.la provincia de Córdoba. —Negociado de Propiedadedes y derechos del Estado.

Reíacion de las fincas p-djodiceds» por la Dirección general de Píopiedadea y derechas del Estado en sesión de 23 del corriente, rematadas en esta capital, 
como à continuación se expresan.

Córdoba 28 de Marzo da 1878.—Cárlos Lopez da Longoria.

O a
s "S

55
Pecha 

del remate.

Número 
bel inven

tario. Clase de la finca y su procedencia.
Término 

donde radican. Nombre del re ma ta rita.

Con tribu- 
cío o.

PíS. Ct3.

1 27 de Dieiembre 1877. 408 Suerte de tierra sitio de San Marcos, proeadentr
del clero. Baena. D. Juan Gimenez Aragón. 126

2 id. 3582 Arbolado existente en veinte y cinco suertes de
tierra y veinte y un chaparrea, de Propios P<zob lauco. Juan Lorenzo Crespo. , 220

id. 338i Arbolado existence en costro s’aertee de tierra,
de propios (Mírifiores.) id. Antonio Santos Fimia, 221

id. 3614 Pedazo de tierra plantado de olivos en loa mou-
tes de San Miguel, de propios. Lucena, Fracci^co G m z. 113 50

g id. 3611 Suerte de tierra plantade de olivos en los montes
úe Saa Migoe!, de propios. id. El misino. 76

6 id. 80 Suerte de tierra que fné olivar, sitio cerro de les
Caballeros, procedente de Insiruicion pú
biiea. Baena. José Santano y Espejo. 151

7 22 de Enero 1878. 178 Haza de tierra al sitio del Reoaero, del clero. Córdoba. Fernando Suarez Barrionuevo. 6426
g id. 562 Suerte de tierra con pedrisco y matas sae tís,

sitio de Castellar, de propios. Priego. Raziel Castroverde. 310

NOW. 566.
Alcaldía co as titucional de 

La Carlota.
D. Juan Ferrandez, Alcalde cons- 

tiínciona! de esta villa de la Car
lota.

Hago saber: qoe aprobado por 
este Ayuniamiento pró-ia censura 
del Síndico el proyecto del presu
puesto municipal ordinario, que ha 
de regir en et próximo año econó
mico de 1878 À 79, queda espueeto 
al público ea la Secretaria de esta 
Corporación por léræino de quince 
días contados desde la feeha, para 
que puedan txaminario cuantas 
personas lo tengan á bien y aducir 
las reclamaciones qae estimen oon- 
venientes,

La Caráota 31 de Marzo de 1878. 
i^Jnan Fernandez.

Núm, 567.
Alcaldía constitucional de 

Palenciana.
Don Bartolomé Giménez Hartado, 

Alcalde coasti.ucional de esta vi
lla.

Hago saber: que aprobado por 
el AyuntaiQiento de mi presidencia 
préfia ceceara del SíndiiO el pro
yecto de presapneeto ordinario para 
el próximo año económico de 1878 
ó 79, queda espasetoal público po^ 
el término de quince días ó couta^ 
desde le in ter cíen de este edicto en 
el «BoleÚD c£eiel> de la piovisoia, 
pesados los cuales será Remetido al 
exámen y aprobahidO de la /bota 
Ruqiaíps!,

Palenciana 28de Marzo 061878. 
— Baitolomé Giménez.

aasHSPSSBsaBBsaBnBwœss^PB^gts’ï

JDZ GADOS.
Núm. 572.

Juzgado de primera ins
tancia de Moren de la 

Frontera-
Don Isidro Esquer y Grander, Juez 

de primera instanoia de este par
tido.

Por la presente reqaisitoria cito, 
llamo y emplazo á Miguel Domiu- 
gUfZ Perez, vscino de Sevilla, ca
lle Liae’Of, númerojdosoieiítoa cin
co, da edad como de treinta y cinco 
años, contrabandista, que ,en trece 
de Febrero último se marchó para 
Pacato Genil; y á dis hombres 
desconocidos, cuyas señas á conti- 
naacion se expresan, que en veinte 
y seis y veinte y ocho de Febrero 
último venoierou en el pueblo del 
Hubia una yégna con su rastra 
y des me icios a D, Francisco Javier 
Caro, y una yegua, un malo y uca 
muía a José Garcia Bermúdez, pa
ra que en el iét mino de diez dias, 
centadis desde la inserción de esta 
requisitoria en la «Gacem de Ma
drid,- cumparezcau en ts.e Juzga
do a responder á los cargos qm .es 
resultan en causa por robo ue ca
ballerías al «eñor Marqués de Sales, 
bajo el aperuibnoitniu ordinario. Ï 
eu caigo ú las autoridades judicisieif 
civiles y tBHiiBíesy ó Le ageatei 

da la policía judicial praetíqaen 
cuantas d)iigf.nci?s les sean posi
bles en averiguación del para doro 
de di. bus sujetos y siendo habidos 
Ion detengan y remitan A la cárcel 
de esta localidad A disposición de 
este Juzgado.

Dado en Moren de la KroutTà 
A veinte y siete de Marzo de mil 
oubocientos setenta y ocho, Isidro 
£ qaer.—Por mandado da S. 8., 
Francisco Moreno Fernandez, Se- 
oreiatío.

Sjóbs da 1-8 desconocidos.
Un hombre mediano ue cuerpo, 

moreno, con vigote, con pantalón 
oscuro, un chaquetón basto, som
brero negro con ala ancha. '

£i otro de estatura regular, ce
lor claro, pantalón oscuro, sombre
ro claro de ala ancha y chaqueta 
oscura mas ñna.

Wúm. 677, 
Juzgado de primera instan- 
da ael distrito dá la Aia- 

xneda di Málaga.
Don Ildefonso Miguel Aomero, Juez 

Cj primera instancia del disíncu 
de la Alameda de 64a ciudad.
llago saber: que no Uaoiendo 

162100 etecio la primera juma ge
neral de acr^edmes ue .a casa íaLi 
ña Vinua do t rucos P^yrtal y Corn 
pania, que haoia de uner rugar en 
el uia de hoy, eu ha acornado seña
lar nuevameute para lu oeiebracien 
de nicha jauta ei dis primero de 
Mayo próximo, à las once de au 
uiñaua, ea d salon dei ex^oopsa*

lado, plaza de ’a Cmstitucion, bajo 
la presidencia de D. Antonio Maria 
Ferez y To res, Comisario de la 
quieb a. Se convoca por tanto A 
dichos acraedores para que por sí 
ó por medio de apoderado en ferma 
asistan A dicha junta; b^jo a perol- 
bimieuto si no Jo verífiesn de parerJes 
el perjuicio que haya logar y te
niendo presente que en dicha junta 
ban de eUjirse dos síndicos y ira- 
teme y tornar acnerdo > sobra les 
proposiciones de convenio si fueres 
presentadas.

Dado en Málaga A veinte y tres 
de M^rzo de mil ochecientos seieota 
y ocho.—Íldeiónm M. Romero,— 
Ldo. Ü, Eloy Cames.

Nú n. 678. 
juzgado de primera ini- 

taneia de Priego.
D. Juan fin genio Moreno, Notario 

público de esta villa de Priego^ 
de là provincia de Córdoba, y 
Escriba no de actuaciones dei Juz
gado de primera íusiaacia de 1« 
misoiA y su partido,

Doy fé: que en incidente de po
breza seguido en este dicho Juzga
do y put mi actuaclou, A instancia 
üel Procurador D. Antonio Avila 
Zoiriba en nombre de José Maris 
Umeva y Sorri?no, de esta veoln- 
dad, psra litigar costra D. Miguel 
Aguilera Va.verde, se ha ciclado 
la siguiente

Sentenóia, fin la villa de Prid- 
go, A treinta de Merzo de mil ocho
cientos seieota y ocho, el Sr. dOU 
fiduarflo Gi¿rc¡a del Río, Juez dé 
puñera iaetancia de la misma y sa 
partido, babiosóy visto ente m*
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dente seguido á instancia del Pro- ., 
enredor D. Antonio Avila Zorrilla l 

' tn nombro de José María Onieva y j
Serrano» de esta vecindad» en soli- ^ 
citui de que se le declare pobre ' 
nara litigar contra D. Miguel Agui- i 
lera Valverde, del mis no domici- ! 
lio;y ¡

I .° Resaltando: que en di^z y j 
seis de Enero último acudió á este ' 
Jozga Ioel referidoPrüesirsdor Avi- 1 
la, en nembre y con peder bastante | 
del Jeté Maria Ooieva manifestan- ; 
do se piopoEia litigar contra el don 
Migoel Agniiers; pero que siendo j 
pobre necesitaba obtener la declara- i 

< cicn de tal, á cayo fin ofrecía jus- j 
tificacion cump ida.

2/ Resa lando: que conferido ’ 
traslado al Agniiera, no lo ^evacuó, ’ 
y acosada qne 'e Ró la rebeldía se ; 
oyó al Ministerio fiscal, quien in- | 
teresó el recibiuiien’o à prueba. j

3 ." Resulíando: que recibido á ’ 
prueba el incidente declaran José 
Aguiler» y Aguilera y Lub Rel ia Í 
Camacho, que aseguran no com- 
prenderle las generales de la Ley, ! 
y dijeren qne corocian al Jesé Ma- 3 
ria Onieva, el cual es pobre: que ’ 
solo depende de su p rs.nal trabajo ’ 

.. y de una pequtnisina propiedad : 
que posee; que viste y vive pobre- ? 
mente sin que se le cenozcan otra ; 
clase de recniscs, y qne el jornal 
de un bracero en esta kcblicad es 
por lérminc rntdio cinco nales; y 
traído certificado de la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, 
aps iece que el Onieva as figura en , 
íta libros de riqueza ni cono pro - 
pie!dio ni como industrial. |

1.* Considerando: que los Tri- | 
bucales deben declarar pobres álca , 
que vivan de su jemal ó salario 
eventual, y habiendo justificando en» ! 
contrerse en este toasoa el José 
María Ocie Va, debe ha^ersé la dá- ? 
c a radon que solicit*. |

Visto el artícu o ciento ochenta j 
y do? de la Ley de Rojuiciatuiento < 
civil, fallo: que debo declarar y dé- ? 
Claro pebre para litigar contra don 
Miguel Aguilera Valverde A José 
Maria Onieva y Serrano, con op
ción 6 gt^iT de los beneficios que 
la Ley concede A los de en « Iase;» 
y tediante á que este juicio se ha 1 
Seguido en rebeldía del Aguilera, 
ademas de notificaíse esta sea ten- | 
oia en ¡os estrauos del Juzgado y de 1 
hacerse notoria por m.dio da odie- § 
tos, pub iqcese en el < Bole tic efl- 
cish da la provincia. !

Art por fila, dofiaitivamente 
juzgando, lo proveo, mandoy fir
mo*- Eduardo García del Rio*

Publicación, Rada y publicada 
loó la «ciericr sen tea oia por el se- 
hor D, Eduardo Garcia del Río, j 
Juez de primera instancia de la t 
misme y su partido, ettando cele
brando audiencia pública en el día 
de su leche, de que doy té.

friego treinta do iarzo de mil 
ochocientos setenta y ocho —Juan 
Eugenio Moreno,

ücníoruie con su original á que ¡ 
me remito.

Y para su Userciou en el «Bo
letín chcial» de la piovincia, pongo 
el presente testimonio, qne firmo en 
Priego A primero de Abiil de mil 
ofchocientue setenta y coho,- Jean 
bugeeio Moreno, I

Núm. 669.

Juzgado munieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

MAGiMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de EUarzo de 1878.
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Córdoba 31 de Marzo de de 1878,—El Juez municipal, Manuel g. Beamonte,
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DEFUNCION GS registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Marzo de 1^78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 31 de Marzo de 1878.—SI Juez municipal, Manuel S, Belmonte.
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Núna. 569.
Juzgadodeprimera instan

cia de Basra,

D. José tie Lanzas Torres, Juez de 
primera inet^mcia de este partido.
Hago saber: que ea incidente da 

pobreza seguido en este Juzgado y 
de que se h-Tá eapreeipn ha recaída 
la siguiente.

Senlencia. En la villa de Baona 
á veinte y ocho de Febrero de mil 
ochocíeí^tos setenta y siete el señor 
D. José de Lanzas Torres, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido habiendo visto este incidente 
de pobreza, y

Resultando: que Francisco del 
Moral Art a, vecino de Albendin y 
José Mana Ordoñez y Orduñez de es
ta vecindad cemo manido de María 
Patrocinio Moral y Arca, han solici
tado te lee declare pobres para liti
gar con Miguel Meral L' ia, sobra 
entrega de su legitima materna y 
conftridotraslado de dicha ájlieitud 
& Mignei del Morai, y Promotor 
fitcaí lo evacuó este y nj el Moral 
pi r lo que acusada que le fué por el 
actor la oportuna reveláis se ha se
guido si incidente ea uussneia del 
mismo y recibido à prueba banjos- 
titicado los aomreíno poseer bienes, 
rentas, sueldos, ni otraá clases de 
medios cuyos productos escodan del 
doble jornal de un bracero en esta 
localidad ni que ejercen industria 
alguna.

Resaltando: que trabcurride el 
término de prueba se oye al Promo
ter fiscal el que se ha al añado á la 
pretension de loa actoras, y 66 man
dó unír 6 loe autos las practicadas 
y ti a erice ala vista con citación de 
las partes.

Considerando que vivieudo los 
actores del jornal que les producen 
su piofeeíon deban ¿er declarados 
pobres con/erme à io dispositivo en 
el articulo ciento ochenta y dos de 
la Ley de Enjuiuiaiuiénto clvit.

á. 3. por ante mi ei Leen ban o 
dijo: que debía declarar y declaraba 
pobres para litigar oonMiguel Moral 
Lain, ô Franeisco Moral Area y Jo
sé Ordoñea y Ordonez, oísirutando 
por ahora hasta que vengan a me
jor fortuna los beñeSeios que con
cede el articulo ciento ochenta y uno 
de dicha Ley,

Y pet esta su sentencia qUí se 
cotid.:ará é las partes y respeum al 
üemaudedo rebelde se hara acuna 
por meüio de edictos que se bjiAiéu 
en la puerta del Juzgado, y puoii- 
cará en el «Boletín ohciai» de la 
provincia ademas ue notihcafae en 
los es raccs como dispone ti arU- 
Cuio mü ciento noventa de ci.aja 
Ley, asila proveyó, mandóyürma 
dicho señor Juez estando en au
diencia publica de qus yo el sotua« 
rió doy 10,—José de LatZeUj Torres, 
w^Oíé £feuUhO y hepijo.

Y para su publicidad se sapide 
el pregante ea Biena à treinta de 
Marzo da mil oebeaiertos í* et en ta y 

. oaho.—-José de Lanzas Torres.—El 

. actuario, José Santano y Eipajo.

Núm. 576.

i ARTILLERIA.

Comandancia general sub inspeo- 
cion del distrito de Andaluoia.

: AnuBcio.
’ Vacante la plaza de sillero ga^r- 

cieionero da la tercera batería del 
primer Regianento montado, dotada 
con el sueldo anual de 1,020 pesa- 
tas, se anuncia A fin de que los que 

' desaen ocuparía dirijan gas insían- 
' oías á Madrid al Coronel del expre

sado Regimiento, en la inteligencia 
^ de que la elección por la Junta eco- 
^ nómica del mismo se hura el dia 10 

de Mayo prósimo venidero, para 
cuyo día debarán estár las instaa- 

^ cías ea poder del citado Coronel.

j Á los Seeretófios
1 PS 

j áy^ota»oM
| Ki§parÉlj^ient^ y' Ma- 
1 tdeala«
j Les p'ÍegO6HBSt&¿^ 
1 pa^a la tórjaw»» ^^i b 
| Matríeala de talxiidia y 
1 ^epartlmiaato ppi^ te-- 
j ntanal, e^s í1 aTOaato 
j d^I tanto por ciento j^ 
1 ra Misoteipalea y cosí gir- 
5 regla á te úUíeks .ac^ 
j deieSí lahaPar. ¿^ venia 
¡ aa teimpreaU y l&mi< 
a dd «Diaria 4^ ík^doba, » 
1 liados 18 | Lau for- 
1 aaado ??4^

| ’ COKSTilüClON

Leyes municipal y provincia- 
novísimas de 2 de Octobre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 

| 20 de Agosto de 1870 y (6 da Oi- 
1 oiembre de 1870 dispeaioionas coat- 
1 piemeutarías de las mismas, A sa

ber:
Ley electoral reformada de 

Ayuntamioutos y de Diputados; Ley 
oiecmrai covisima da Diputado# a 

f C6i tóá y jAy p^agl p^i» Im| düUtPe

electorales} Ley «lectoral royísima 
de Senadorea: Apéndice 4 la Ley 
provincial; Orgaaizaoion ÿ atribu- 
cianas de las Comisionas proviaoia- 
lea como Tribunales contencioso "ad
ministrativos v prooodimidutd ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, estraejaroï, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
atiistencia facultativa da los enfarmoa 
pobres, idminiatracion y Contabi- 

! iidsd de taHaoiaada pública, proca- 
dimieato de apremio, ansauehe de 
las poblaciones, enajenacioa íorzo- 
aa. Asociación générai de gauaderos 
y otras machas más dispoeioiones 
en ferma de notas.

Ter aera ed icion, aam-mUda oonai- 
derablemunte ó iiestrada coa actas 
y eos la doci/ina do ia JariaprudeA 
tía administrativa, por 0. Andréa 
Blás, Jets de 'Admiu^stradon del 
íxobtemo civil da Mairie, i’foctor 

; en la Facultati -de Darenho en ans 
Secciones deUsrucho dvi- yoaml- 
nico y Daracho. adí ministrat i ve, 
ex Dipatc-dü à Cortes, Vocal do la 
c^-ffliaiou y Viceprehideuse des ai 
Diputación provioeisi que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profosor auxiliar 

. de Dereohe y Abogado del iloJÍre 
¿ Colegio de Madrid.
^ ÉsU obra so cuamone de un 

tomo en 4 ’ deudas 7!'C pázinaa-
Su precio en toda España: tres 

- peseus.
i Obla del mismo Rutor. —Dore- 
( chocivil aragonéa.—Un toaio eu 3. 
|- mayor do mes de 500 página». Su 

prooio en toda Españaoinoo poseías. 
< Lo? pedidos de ambas «bra d ai 
; autor, con direccioa al Gebiemo 

civil ó á cu domicilio, Santiago, 2, 
,■ y el uiísino los reundrÁ L'anoos de 
: porte, prévio paguen íetrasó libr^- 
, zas ó sellos do Comunicaoiones.
< SI «ulor abona el 25 por luO por 
| f^da cinco qjemparas que ae wmt;9
;I -,.-..wT. «.'.«■...«.»~—.~™» '1 n -«Bmmjm 

naascao administrativo 
, Provincial y Municipal ó tratado ge- 
i lierai Teórico-Práctico de las atri- 
¡ bucione» de las Dipaiacionés yre- 
; yíaosal68 y Ayuotamieatos en todos 
1 1158 ramos qua por las Isyss leí están 
5 encoa mande dos despaesde las reior- 
i mas delà 1^ de id de bioiembro de 
| 1876, por u. Fermia .Abella, Abo- 
j gado y Director del periúdico el 
j Consultor da los Ayaiíamieaíos y 
j da los Juzgados Municipales, 
j Cinco tonos ea *.“ mayor coa 
1 1000 páginas de ieetnra, letra com' 

pacta y esmerida impresión.
Esia importaatistma obra, que 

. «a ácaba de publicar, trata esten- 
!''sameate^de to ns fes ramos de la 
i Admiflisírseiou provírmial y cjn- 
| tiene la jaiispruceneia dictada sj' 
L,bregada materia, la iegisla^^ion vi- 
Í gente, m^de. s para baadüS y le- 

glameotOd de tocias cluses, y un ex- 
« temo <Proyecto de Ordenanzas mu- 
8 níciales» que puede servír de guía, 
| para formar los de las pob aciones 
i quo noe las tengan,Ó para reíbrídar 
1 las antiguas con arreglo ¿los us-os, 

neceesidades y ade-éntoa del día.
j 81 tAmo 1/ coatkas ana fiuss- 
| ha hístúrma bel desenvolvimíoaio 
i dei Derecho y régimen munitípaL 
1 desús los tiempos más remotos hasta 
| naesíroa día?, y del psiííoular da 
1 Esp^ñs» eos sin eSinn^a comda-'a- 
. te de k» d>?rrb#^ i^^^t^ HáDund* 

nales esoanoiaa, c^y ie 1823 hasta 
1817, y ademis sodo b rtladvo á 
la division tarrití^ialj derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro dal Municipio y de fe provincia} 
eleutícres; Adminietracioa civil de 
las ornvinoiai; organización y atri* 

■ bucíOiiaa de las Dipatacioneí,; gj- 
biemo y organización de io-í Muai- 
fipios; Adm’nintraowa fecal y pu
blicación de las leyes.

1 En ei tom-jS.* aa trata dei gobis'- 
no político de fes dlstnt s uíúni- 
eipa les y atribuciones de los Afeal 
des; protección y saguridid per
sonal; órdan públicq eapâctâcn.ùs 
y diva raiones; moral y ce :s tambres 

■ púbdeag; ’liárcalas: policía maniei- 
psL da abastos, urbana y de cons- 

' tr^ocaiohas ó saa Obra'.' públicas, y 
íermiúa o m un Froyeutu de Ú;U.í- 

. aaazas mauíoipales.
2 Comprenda el ’o.jan 3.® Udo fe 
; referente à I w bines de Propios y 
; comi-mdí de fea puabLa, rolaracio- 
' ñas y aproveohaniianfes; montea; 
i Pósitos; oróditos y litigios da l is 

Áyanenmik-ntos; desamernziafea;' 
pr feiedad agrícola ; colonias y Baa- 

' coa agrícolas;' ganaderie; policía 
^ rural, ayuna, ca-a les y rióg,;s; mi- 
g ñas; ferro-carmea, earrotoras y ca- 
à micos; correo-* y feíógrafea, ere. 
] Ai tome 4.’ ahráza lo refeúvd ¿ fe 
5 qui¡t<i3 y ríempUzoa; al j4¿aijn- 
1 tos, Ugajep y suminisires; ^ofuri- 
l bnoiones directas; s^bsfefe; c9-sa- 
: mos; derechos reales y sramisfeúes 
; de d'jmjylo; reuanaaoion y proaedi- 
i mienio ar-nmistraíivo, 
| Por ú timo, en el tomo 3/ se 
i halla todo locdnoeroieoto aitapuos- 
5 tos extranrainsrios y de gaecra: 
|- papel sellado y efectos timbrados 
j conta bilidad municipal en todos gas 
; ramos; preeapni^stus locales; 00 ta- 
1 bilí fed proviuoial y presupaesíoG de 
1 lea Dipa ac ones; iesirapeina nú- 4 
1^ blioa; sanidad terrestre y marítima; 

agaw minerales; eeáeaíerlos y 
enterramiánios; beceUcet cia en to
dos 308 detalles; empleados de las 
Diputa iones y Ayunfemientoo;

. íelacionere entra la Iglesia y e! Es 
tado é incfeencias de la cuntió- 

: aa# religiosas; responsabilidad da 
Ayuntamieutoe, plpUtaoíoae? y Co- 
mieietei provinciales; recursos cíe 
alzada; jurisdicofen y Tribntnlc# 
coateaoiosos; corn lafeosias; víasgu- 
hernaava y cor feacioao-adminis
trativa y proceeJiiaieutoooateaeioaoi ' 
y oosoluye con nn extenso indicé 
»lfabátío:i de toda lo que ccmtieneti 
loa cinco temoa, para facilitar msa 
la cons ulta de íodaa las materias.

Msta cora es d : gun atUUlad pa
ra fes -djanfeiCifeutos, Aioaideg y 
Secretarium, Dípufeefenes, etuidea* 
dos de fe AdadaiBtratína provía- 
osa!, coatriboyaaíes, y ea geaeral 
para teda clase de personas, cuyos 

1 intnsses fcügan relación coa loe ' 
Miuhicipioa, oca las BiputaciOues Ó 
con fe AdminisU'âüion general del 
Esíiido, .

Se remite la. obra 4 oaai infer 
punto, franco el correo y 6erúÜ3aJ# 
por 3a peaetas.

Se vende en las printípaiea li- 
Lrerias y en la Ádmiaísiracóa de 
«El Consudor dé los AyacTaaiun- 
fes,» Torres, ig, Madrid, 15—12 

*»*»• tao^í*

i^l', t|9i ajJiiti'í^ 45 0$itiloHÿf.
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